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Referencia: Rectificación Resolución HCD 124/2022 (Notariado)

 
 

 

VISTO: La Resolución de Honorable Consejo Directivo N° 124/2022 que reconduce los cargos
docentes interinos correspondientes a las asignaturas del Departamento de Notariado entre el
01/04/22 y el 31/03/23.

Y CONSIDERANDO:

Que en los procesos de carga de la referida resolución en los sistemas informáticos pertinentes,
se han detectado algunos errores y omisiones que deben ser rectificados.

Que los errores y omisiones que se solicitan rectificar se han deslizado involuntariamente en
razón de la enorme movilidad que presenta la planta docente de profesores de la Facultad de
Derecho y el impacto que ha producido en su conformación la finalización de los procesos de
reconocimiento de cargos regulares al amparo del art. 73 del CCT para Docentes de
Universidades Nacionales.

Que conforme a los fundamentos expuestos por las áreas intervinientes, corresponde hacer lugar
a las rectificaciones solicitadas, a fin de asegurar la prestación de servicios docentes en las
diferentes carreras y asignaturas que se dictan en esta unidad académica.

Que Secretaría Académica acompaña un listado de las correcciones a realizar, el que se adjunta
como Anexo. Asimismo solicita que, a los fines de mantener un orden y facilitar su consulta,
principalmente en las áreas de coordinación docente, se transcriba en la presente el texto
completo del artículo 1 de la resolución a rectificar.

Lo dispuesto por Resolución HCD N° 313/06;

Por ello y ad referéndum del H. Consejo Directivo,

 

 



 

 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

RESUELVE

 

Artículo 1: Aprobar las correcciones señaladas en el Anexo que forma parte integrante de la
presente.

Artículo 2: Sustituir el artículo 1 de la Resolución HCD N° 124/2022 por el siguiente texto:

Aprobar la reconducción de la planta docente interina, en los términos indicados por Secretaría
Académica de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba y, en
consecuencia, designar al siguiente personal Docente en la Carrera de Notariado de la Facultad
de Derecho, en las asignaturas que a continuación se mencionan, a partir del 1 de abril de 2022
y en forma interina hasta el 31 de marzo de 2023 o hasta la provisión del cargo mediante
concurso, o hasta su ingreso al Régimen de la Docencia previsto por Ord. HCS N°6/08 y HCD N
°1/09, o dictamen de evaluación conforme Ordenanza HCS N°2/17 reglamentaria del Art. 73°
del Convenio Colectivo de Trabajo para Docentes Universitarios, en los cargos y funciones que
en cada caso se indica, encuadrando las mismas en disposiciones del Anexo II del Decreto N°
1610/93, cuando correspondiere:

PLANTA DOCENTE INTERINA CARRERA NOTARIADO

DERECHO NOTARIAL I

Profesor Titular Dedicación Simple (103): Dr. GABRIEL VENTURA (23679), quién cumplirá
tales funciones como carga anexa a su actual situación de revista.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): PATRICIA A. RICCI DE ITURREZ (38515).

DERECHO NOTARIAL II

Profesor Titular Dedicación Simple (103): SANDRA E. GUTMAN (44021).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Esc. JOAQUIN ALEJANDRO MONTE
(53950).

DERECHO REGISTRAL I

Profesor Titular Dedicación Semiexclusiva (102): Dr. GUSTAVO A. BONO (36370).

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Esc. LUCIANA ORTOLANI (49864).

DERECHO ADMINISTRATIVO EN LO NOTARIAL

Profesor Titular Dedicación Simple (103): IGNACIO VELEZ FUNES (11557);

Profesor Adjunto Dedicación Semiexclusiva (110): LILIANA VILLAFAÑE (33335);

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): JAVIER FAZIO (40676).



DERECHO REGISTRAL II

Profesor Titular Dedicación Simple (103): PATRICIA MARIA VITULLO (46244)
concediéndole licencia sin goce de haberes en un cargo de Profesor Asistente Dedicación
Simple.

Profesor Asistente Dedicación Simple (115): CARLOS A.N. MURIANO.

PRÁCTICA Y ÉTICA NOTARIAL

Profesor Titular Dedicación Simple (103): LIDIA D. LASAGNA (37946), con extensión de
funciones en Derecho Privado V;

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): AUGUSTO PICCÓN (39010);

Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): Ab. JUAN CARLOS ALFONZO (47169).

TEORÍA GENERAL DEL NEGOCIO JURÍDICO

Profesor Titular Encargado Dedicación Simple (103): Dr. MANUEL CORNET (18847) quien
cumplirá tales funciones como carga anexa a su actual situación de revista.

Profesor Adjunto Dedicación Simple (111): GABRIEL A. RUBIO (35383).

Artículo 3: Regístrese, gírese copia al Área Económica Financiera, Dirección de Personal,
Secretaría Académica, Dirección General de Enseñanza y elévese al Honorable Consejo
Directivo de la Facultad de Derecho.-

 





ANEXO 


 


PRÁCTICA Y ÉTICA NOTARIAL 


Agregar con un cargo de Profesor Ayudante “A” Dedicación Simple (119): al Ab. JUAN 


CARLOS ALFONZO (47169). 
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